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Señores, 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS.
RADICADO: 11001310503920230001400 
 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ,  actuando  en  calidad de apoderada judicial
de COLFONDOS S.A, teniendo en cuenta el auto de fecha 10 de septiembre de 2024, notificado
por estado el día 11 de septiembre de 2024, en el cual se ordena inadmitir el llamamiento en
garantía presentado dado que los elementos aportados conforme a la póliza suscrita son ilegibles
y concediendo 05 días para subsanar lo adolecido, se envía dicho documento para que sea tenido
en cuenta y admita en ese sentido el llamamiento en garantía.

Respetuosamente:

 

 

 

 

 

 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ

CC 1.069.493.228 DE SAHAGÚN CÓRDOBA

T.P. 314035 del C. S. de la J. 
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